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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 138-83 

EL CONGRESO NACIONAL, 
CONSIDERANDO: Que el problema del déficit habita

dooal es de enorme magnitud y que para su pronta solución 
el Gobierno de la ·República ha resuelto tomar las medida"' 
adecuadas que perrníta:n, a corto plazo, la cOnstrucción masiva 
de viviendas de bajo costo. 

CONSIDERANDO: Que con-fecha 18 de marzo de 1982, 
el INSTITUTO DE LA VIVIENDA (JNV Al, por medio de su 
Gerente General, Ingeniero JOS-E ROBERTO RO:MERO LA-
BIOS; y el CONSORCIO HOGARES DE HONDOOAS, 
S. A. ~ SOVIPE DE HONDURAS, S. A., representa._do por el 
~nciado FEDERICO BREVE TRAVIESO, suscribiero'l_ el 
Contrato N" g/82, -para la Urbanización y Vivjenda de] Se~
tor N'~ 7 del Prove,..to "HATO DE ENMEDTO", ~nsistente 
en 319 Unidades Básicas, en este Distrito Central. 

CONSlJ)li:'R:ANT)(): Que de conformidad con la CT~H
snla 2:9 ''IMPUES'OOS" del Contrato indicado, EL INSTI
TUTo DE LA .VIVIENDA- (INVA-), asumió la obligación 
~ de "reconocer al Contratista los impuestos que éste 
b::ya tenido que .pagar, cuando no se pueda, obtener 1a exen
non de los mismos". 

CONSiDERANDO: Que de conformidad con el Ar· 
tleulo 17 de la Ley Constitutiva del INSTITUTO DE LA VI
VIENDA: (!NVA), éste está exentQ del pago de todo tipe 
~e impuest:m; y oue en aplieaetón del mismo el INSTITUT? 
J?E LA. VIVlENDA (lNVA) .. solicitó oportunamente la emi
sión del Decreto de exoneración del pago de Impuestos sobre 
Ventas y de lm'tiOl'tación, a favor del CONSORCIO HOGA
REs DE HONDURAS, S. A. .SOVIPE DE HONDURAS. 
S.- A., mismo que efectivamente émitió este Soberano Con
greso !llacional de la República, identificado con el N• 1.00 de 
12 de aetubre de 1982, pero q:tffi ~tró en vigencia el 1~ de 
febrero de 1983 en Virtud de liaber sido publicado en d1eha 
f<oba. 

. CONSIDERANDO; Que la Firma Constru.ctorn Contra· 
~ rect1ñó la orden de inicio de ejecución de la obra para 
el dia_1.8 de Inayo de 1982, siD contar con e1 ~to de.~ 
llt!1'ación de pago de impuestos correspondiente_.. decJ.Slon 
adopta..w¡, en virtud de la. urgencia. del proyecto. por razone.5. 
!le plan¡fiea.ci6n y en cumplimiento de las términos del Con
~· En virtud de lo anterior el Cant:ra.tista inició la eje~ 
-- de la obra en la fecha mdieada. asumiendo con sus 
limpio¡¡ reeursos el pago de 1os impu:estos aludidos. habida 
~de la extempor:a.neidad del Decreto de mérito, el qw: 
tui. c:oin&ljó con la terminación de 'la obra pactada. 

CONTENIDO 
DECRErOS NUMEROS 138-83 y 139-83 

Ag06to de 1983 

ECONO!IIJA 
Acuerdo Número 269-83 - Junio de 1983 

AVISOS 

CONSIDERANDO: Que en vista de los términos de la 
relación contractual el INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
(!NV A), se vio obligado a reconocer las cantidades pagadas 
.por el Contratista. en concepto de impuestos y que de no 
emitir el Decreto de devolución de los impuestos pagados, 
provocaría un significativo incremento en el costo de los 

.programas. habitaeíonales. 

POR TANTO, 
DE C R BTA; 

Artículo. l.-Conceder al CONSORCIO HOGARES DE 
HONDURAS, S. A.- SOVIPE DE HOI\'DURAS, S. A .• del 
domicnio de Tegu.ci~pa. D. C., Departamento de Francisco 
Morazá.n, la devolución de los valores pagados al Estado de 
Honduras, en concePto de Imouestos sobre Ventas, Consumo, 
DerP.I'hOS de Imnorta.ci6n, Consulares v demás derechos 
identificables sobre tod01:1 los m~teriales de eonstruerió" nue 
hayan quedado incorporados definitivamente a la obra, f!Uya 
e-onstrueeión se pactó en el Contrato -s~ 8/82 del 18 de 
marzo de 1982. 

Articulo 2.-Para obtener la devolueión de los valores, 
pagados en concepto. de ImpueStos so-bre Ventas. Consumo, 
Derechos de Importación, Consulares y demás derechos o 
impuestos identificables sobre todos Jos materiales de cons
trucción que hayan quedado incorporados definitivamente 
a la obra, el Contratista deberá presentar una solicitud a la 
Sel'!retaria de Hacienda y Crédito Público, detallando los 
materiales y demás bienes necesari~ para la ejeeución de 
la obra, indicando a la vez las eanti<iades y Jos valores de 
eornpra, y el monto pagado al Estado de Honduras, en oon
cepto de Impuestos. Derechos de Importación, Consulan!S 
y demú derecllps o impuestos; a~mpaña.ndo a dicha soli
citud, toda la doenm.entación !leeesaria para Y.ient.ific:ar los 
materiales de cc:mstrucción incorporados deficitivame-nte a 
la obra. y. pala det.erm.illar los valores pagados por los 
<..~eeptos indicados. .Asimismo, que ~beri. acompañarse~ 
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la documentación necesaria~ que justifique que dichoS mate
riales han quedado~ definitivamente a !á, i!J>ra. 
Esta solicitud. debelá ~tarse por iritermedio de' la Se
cretaria de Comtmicacibnes; Obras "Públicas 11 'l.'rampOrle, 
a excitativa. del INSTITUTO. DE LA. VlVJENDA ((NVA). 
confonne a las disposiciones de la Ley para el Control de 
Franquicias Aduaneras. Toda la documentación que ampare 
la solicitud de devolución presentada. por el Contratista, de
bera ser aprobada .por el INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
(INV A), remitiendo un infonne deta.nado, _ ref_iirente a lo 
solicitado por el Contratista y actuará como parte íntere. 
sada en todas las gestiones y trámites que se realicen en la 
aolicitud del Conttatista. 

La Secretaría de Comunicaciones, Obras _ P!J.b~cas y 
Transporte, informará lo pertinente a !á Seeretaria. ~ Ha
cienda y Crédito Público, para que determine los impuestos 
:fiscales pagados indebidamente a. las cantidades que por tal 
concepto deban devolverse ;U Contratista "CONSORCIO 
ROGARES DE HONDURAS, S. A. -SOVIPE DE HONDU
RAS, S. A.!'. 

Artículo S.-El presente -Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta''. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los doce días 
del mes de Agosto de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 

PRESIDENTE 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESP!NOZA 

Secretario 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 

Secreta.rio 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C._ 24 de .Agosto de 1983. 

ROBERTO SUAZO OOBIIOVA 

PRESIDENTE 

El Secretario de Estado en los DespachOs de Comuni

caciones, Obras Públicas y Transporte. 

José Azcona Hoyo. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 

y Crédito Público. 

DECRETO NUMERO 139-83 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO' Que el prOblema del déficit habita
cional es de enonne magnitud y que para stt pronta solución 
el Gobiemo de la República ba I:'ElSilOtto tomar 1aa medidaa 
adeeuadi.s que permitan. a corto pluo. la construcción ms.
siva. de viviendas de bajo costo. 

CONSIDERANDO: Que ron fecha lO de matmclolll81, 
ellN~ J?E LA. VIVlENDA (INVAJ, per medio de 
suC~ General, !ngelúen> JOSE ROBERTO ROIO'J!O 
I.AR!iOS; y el "CONSORCIO· HOGARES. DE HON!liJRAS. 
S. A. -SOVIPET>E HONDURAS, S.· A., represeotado por d 
Licenciado FEDERICO- BREVE TRAVIESO, 811SCribien!n 
el Contrato N~> 5'/.82, para la. Urbanización y VlVier!da del 
Sector N<! 4 del Proyecto ''HATO DE ENMEDIO", COD,Sjs. 
tente en 337 Unidades Básicas, en éste Distrito Central 

-CONSIDERANDO: Que de conformidad con la. CJáu.. 
sula 2:9 "IMPUESTOS'' del O:mtrato indicado, EL INS
TITUTO DE LA VIVIENDA (INVA), asunúó la obligatlón 
e:xpresa de ~'reconocer al Co:n.tratista los ~ qne ~ 
paya tenido que P.agar, cuando no se pueda obtener la e¡en.. 
clón de los mismos'". 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Ar· 
tí culo 1. 7 de la Ley Constitutiva del INSTlTUTO DE LA. 
VIVIENDA (INV A)', éste está exento del pago 4e todo tipo 
de impuestos y gue en aplicación del tnismo el INSTITUTO 
DE LA VIV'IItNDA (INV A), solicitó oporbmamente · 1a 
emisión del Decreto de exoneración del pago'~ Intpuestos 
sobre Venta. y de Importa.ción, ;a. favor del <nNSORCIO 
HOGARES DE HONDURAS, S. A. -SOVIPE DE. HONDU
RAS, S. A., mismo que efectivamente emitió ~-SObelaDD 
Congreso Nacional de la ·República, identifiCadO con el 
r.;[q 101 de 12 de octubre de 1982, pero que entro en vigenOa 
el 16 de febrero de 1983 en virtud de- haber sido: pub&ado 
en dicha fecha. 

CONSIDERANDO: Que la Firtna. Constructora Con
tratista recibió la brden de inicio "de ejecución ae la obra 
para el día 26 de mayo de 1982, sin contar ~ ~ Decreto 
de exoneración de pago de impuestos córrespond.i~te_, deci
sión adoptada. en virtud de la urgencia del Proyecto, por 
razones de planificación y en cumpfuniento de los términos 
del contrato. Eo. virtud de lo anterior el Contra:tista inició 
la ejecución. de la obra e.n la. feeha indica~, ásnmiet!do oon. 
sus propios recursos e1 pago de los impuestos aludidos, ha~ 
bida cuenta de la extemporaneidad del DecreW ,de mérito, 
el que casi coincidió con la terminación de la obrA pa.ctada.. 

CONSIDERANDO: Que en vista. ~e los ~~ de la 
relación contractual, el INSTI.'l'U'I'O DE LA: VIVIENDA 
(mv A), se vió oblig:ado a reconocer las ca.ntldades ~ 
por el Contratista en concepto de impuestos 'y. que de no 
emitir el Decreto de devolución de los impu~. pagados 
provocaría un significativo incremento en· el costo de los 
programas habitacionales. 

POR TANTO 

DECRETA: 

Artieulo l.-Conceder al CONSORCIO HOGARES DE 
HONDURAS, S. A. -SOVIPE DE HONDURAS, & A. del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C .• Departamento de FnWisco 
M'orazá.n, la devoluci6n de los valores pagados al· Estado 
de Honduras, en concepto de Dnpuestos sobre Veata, Cm
sumo, Derechos de Importación, Consulares y ~ dero
chos identificables sobre .los materi.ales -de construcción. que 
hayan quedado incorporados defi!litiva:mente a la. obra. cuya 
construcción se pactó en el Contrato N'" 5/82 del 10 de 
marz.o de 1.982. 

A.rtícuio 2.-Pa.ra obtener ia devolución de !O;; vakJree; 
pagados en concepto de Impuestos sobre Ventas, <.::bnfmno, 
Derechos de Importación. CoJpmlares y demás derec:bas. G 

impuestos identificables sobre todos los materiale& de a.5-
trueción qne ha:yan quedado incorporados defini•Mzaeatt 
a la obra, el Contra.t:isl:a debed presenta:r una. salirifnd ·a la 
Secretaría de Hacienda, y Crédito 'Público, detalbndn ID5 
materiales y demás bienes necesarios para l& ejeeur:i6n de 
la obra, iDdieandd a la vez las cantidades y los. valores de 
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ftl"''P'3, y el monto pagado al F«ado de HDnduras, en oon
..po de ~- Derechos de Importación. Consnlaxes 
y CJi:imás -derechos o impuestos, acompañando a dicha solit 
titad. toda 1a. doemnent:.acióh necesaria. para identificar los 
mater;,Jes de construcción incoqlorados definitivamente a 
la obl;a. y. ;pan. detenniDar los valores pagados - los con
ceptos indicados. A.shrlismo, deberá. a.corn~, la docn.--

Dado en la Qndad de Tegt1t:ig,alpa.., Distrito Cent;r:al, en 
el Sol&i de Señones del CoDg:r>¡so Nacional. a. los doce dW 
del mes ae Agosto de nñl lJIO'ftrientaS oebenU y tres. 

.lOSE EF.B.A.IN B(; GIBON 
PRESIDENTE 

mentación necesaria., justifique que diébos :ma.teriales 
- qoeifsdo defuñtivamente .. la obra. Esta 

IGNACIO .ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

¡;oticjtnd, intermedio de la Secre-
tada de ~ y ~rte ... 
ezdta$iva LA. VIVIENDA (INVA), 
~ a. la Ley para. el Gont.rol de 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

~ la documentación que aJnpare 
Ja soJicl:tu.d de presentada. por el Contrat:ista,· de- Al Poder Ejecntivo. 

beri ser aprobada. por INSTITUTO DE LA VIVIENDA Por Tanto: Ejecútese. 
(TNVA), remitiendo un útforme detallado referente a lo 
solicitado por el Contra:tísta. y éste aetuará. eomo parte in
teresada en todas las gestioues y trámites que se realieen en 
la soJicitud del Contratista_ 

Teguciga4>a, D. C., 24 de Agosto de l9S3. 

BOBEBTO SUAZO OOIWOVA 
PREEDENTE La Secretaria. de Comunicacione;s. Obras Públicas y 

Transporte, IDforntará lo pertinente a la Secretaria de Ha
deuda y Crédito Público, para que det.ernñne los iÍnpuestos 
fiscales pagados indebidamente y las cantidades que por tal 
concepto deban devolverse al Co»tratú;ta. "CONSORCIO 
BOGARES DE HONDURAS. S. A. -SOVIPE DE HONDU
RAS, S. A..". 

El Secretario de EAtado en los Despaehos de Comuni
caciones, Obras Públicas y Transporte. 

SO!lé Azcona Hoyo. 

Artículo 3.~El presente Decreto entrará. en vigencia a 
partir de la fecha de su. publicación en el Diario 'Oficial "La. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Cródito Públlco. -·-

Presidencia de la República 

fC ON.fiMH 

'fegucigalpa, D~ C., 30 de junio de 
1983. 

Vtsta.: Para resolver la solicitud 
:presentada con fecha. veintiséis de 
a:bril de mil novecientos oc:hent& y 
tres, por el Licenciado Franclsc,:) G. 
Durón L., en su earáct.e:' de A:pode
rado Legal de la Emp"""' "ARENA 
Y GRAVA, S. A.". del domicilio de 
Tegucigalpa, D.- C., y contruda a. pe
dir equiparación de beneficio.; a ni
vel nacional con su sim.il.al" ''Industria 
de la Construcción, S. A. ... 

Resulta: Que eon fecha veintiocho 
de abril del año en curso se dio tras
lado de la solicitud a la Direeción 
General de Industrias, :pa.ra. que en su 
C'alidad de SeCJ'etaria Técnica de la 
Ccmisión emitiera el informe corres
pondiente. 

ReslUta: Que en feeha. diez. de ju
nio de mil novedentos oehenta. y 
tres. la Comisión de Incentivos Fis
cales eonoció 1& solicitnd de refere!!
cia y el informe de la Secretaria, 

emitiendo su dictamen en el sentido 
de acceder a lo solicitado por la em
presa. 

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasifica.bles de confonnidad con el 
Convenio, beneficios iguales a. los ma
yores de que estuvieren gozando en 
su pais o en otro pais centroamerica
no, empresas productoras de los 

mismos artículos en virtud de ~nce
siones :nacionales y por el tiempo de 
vigencia de éstas. 

Considerando: Que la solicitud pre
sentada por la empresa "ARENA Y 
GRAVA, S. A.". satisface ]QS requisi
tos establecidos en las disposiciones 
legales pertinentes para esta c1ase de 
peticiones. 

Por Tanto: El Presidente Consti~ 
tucional de la República. en aplieaci6n 
de lOs ArtfcUlos :z- y 7 del Decretn 
N~ 49, del 21 de junio de 1973; 4, 8 
y 125 de su Regla.mentG, y TrallSito
rio CUatro del Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiseales al De
sancllo Industrial. 

ACUERDk 

L-coneeder a la empresa .. .ARE
:>lA Y GRAVA. S. A.". equiparación 

de beneficios fiscales a nivel nacional 

con su similar "Industria de la Cons
trucción, S. A.", en la forma como se 

detalla en lista de beneficios de esta 
misma fecha la cual corre agregada 
al expediente de la empresa. 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exinla a la em'Presa bene
ficiaria. del cumplimiento de SUs obli

gaciones contenidas en su Acuerdo de 
Clasificación N<~- 152-80, de fecha~ 
de marzo de mil novecientos ochenta. 
las cuales por el Cf)ntrario se hacen 

extensivas y forman parte de éste. 

3.-EJ presente Acuerdo deberá 
publiearse en el Diario Oficial "La 

Gaceta", por cuenta del interesado, y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de- su publicación.-Comunique
se. 

BOBERTO St::AZO OOBDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

paebo de Economía y Comercio, 

Yario Aquiles Cclés Herrera. 

O&iaiMayar 
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AVISOS 
.lllARCAS DE FABBICA 

El infrascrito, Registrador de la. Propiedad Industrial.. hace sabel': 
Que con fecha ocho de agosto del presente ¡lLÜo, se admitió la, solicitud 
que dice: •-se solicita. marca de fábrica.-Señar :Mbú:stro d~ Economía. 
-Alba .Marina Sierra de F'unes, mayor de edad,.- casada. Licenciada en 
Ciencias Juridicas y Sociales, Miembro inseritd en el Col.egjo de Aboga.~ 
dos de Honduras con Ca.rnet Número 0585, aetua.ndo en mí cOndición de 
~resentante de la Empresa ''INDUSTRlA. LECHERA DELTA'', de este 
domicilio, con -el debido respeto comparezco ante Ud., solicitando se re
gistre a favor de mi representada como Marca. de Fábrica: "CHOCO 
LECHE'' y diseño que_ se ¡aplicará. a la Jeehe cOn chocolate, enriquecida 

''""""""' DI;SEJN'IIt 

y vitammada, cuyo nombre "l!e asignará. ya. sea por medio de grabado, 
esUnnpado, únpre$ión.. tal como se muestra en los ejemplares que se 
aoompaiían. (Clase Inter. 30). Para lóS efectos conólgu;entes. acompa.. 
iío el poder con que eon:aparezco, el que Ulla wz vist;o. pido me sea. 
devuelto, asi como los demás documentos de ley y el -clisé oorrespon
diente.-Tegucigalpa. D. C •• cuatro de agosto de mil noveeientoo ochenta 
y tres.-(f) Alba Marina Sierra de Funes". Lo q~ se pone en conoci
miento del público. para. kle efeetoo de ley.-Tegucig.alpa. D. c.. 8 ck 
agosto de.l983. 

1•. 1.2 y 23 S. 83. 

OJ.milo Z. -Bendeek P., 

Registrador. 

El -· Reglstrad<¡r de la ProJried3d Industrial,_ hace . -
Que COil. fecha veinticuatro de agos-
to del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: ''Reg:ist;ro ·dé ~
ca de fábrica.-Señor l.f"mjstm dé 
Economía.-Yo, César Anguáto Her· 
nández, mayor de edad,. casado, Lj. 

oenciado en Cienciaa Juridicaó y 
Sociales, con númei'o 1600 del Qle
gio-de- Ahogados de Hondyras_y oon 
Cédula Tributaria nlnnero NQTJG 
en mi condición !le ~-=enteirl:e_de 
la 'Empresa ·Mercantil · denominw 
MOLINO DE CAFE MAYA. eon10 lo 
acredito can la Carta Poder -qtre 
aeoznpaiÍo, domicilia.da -en eata ciudad 
de Tegucigalpa, - Distrito Centlal, 
vengo a pedir el registro de fábrica 
consistente en 18. palabra: - "'CAFE 
MOKA", y su {ijseño especial para 

e . ,. 
aje Mol• 
~ 

distinguir y proteja la fabrica.ción, 
venta y exportación de c.afé en "gza
no, tostado y molido, Se ~ 
amparados en la Clasifiw:i6n núJne. 
ro 3(), marca. que sin distinción de 
t:ama.ño, color, se apliea .a los eD.ft.
ses, recipientes, recePtácolos, ea;¡as. 
bolsas. sacos. frasc<>Ó, botk&, bOte
llas, paqueteS, envoltorios. !)01:' me
dio de ünpresi6n, graJ>a.jos. _etique
tas, que se adhieren, ~. 
en- ·eu.3lquier otra forma O modó 
apropiado, para ~- los pro
ductoS en fo~ nitu:rál._ senfi"'P~ 
sa.do o illdustriali?Mó"I)ara. la eomef.. 
cializaeión~ Se ~-~ espf.ebl 
de utilli:ar dicho nombre solo !> 
.,;,.,;,...:: ••• · de aí • Wo. 

............. -- .!>'> 
~o- ~bir ~n -~tipo_ d! 
letras, colOres, o tamaño, el depósito 
~r~.d~~-~~~ 
adjunto las ~ta.s y_~ clisé -~ 
pondiente. -~ señor 1&inistro ~ 
admitir la "Presente solicitUd. darle 
trámite ~· la_ ley conoespondieote._ .. 
definitiva resolver de OODfonnJdad. 
-TeguCigalpa.. ti. c.~ vei:Utioebo & 
julio de ·mn üoveciéntós oehenta- !
tres. - (fr César· AugUstO Ilenlác
dez". Lo que·se-pone en t'Ol'l(ICÍn'ÜM-
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to del póblieo para los efectos de ley. 
-~. D. C., 24 de agooto 
de1983. 

Mario A. Caballero. 
Registrador. 

1~, 12 y 23 S. 83. 

·El infrascrito, Registrador de la. 
P.ropiedad Industrial, ba.ee s a b.e ~: 
Que eón feclut dieciséis de junio del 
presente año, se admitió !a solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una 
Marca de Fábrica.-Señor Ministro 
de.Econ:omía y Com.ercio.-Yo, Omar 
Alexís Claros, Illayor de edad, casa
do, Licenciado en Derecho, Colegiado 
No. 1414, del domicilio de San Pedro 
Sula y en tránsito- por esta ciudad, 
con Registro Tributario Nacional .. 
ELESJ{X..N, accionando en mi condi
ción de Apoderado Esoocial de h 
COMPMnA NUM.AR DE HONDU
RAS, del domicilio de Búfalo, Cortés. 
como lo acredito COlJ,o la carta Poder 
que autenticada. acompaño, con el de
bido respeto comparezco ante Ud., 
solicitando se registre a favor de mi 
representada como :Marca de Fá
brica la palabra: 

N U MAR 
para di.stingilir, amparar y proteger 
productos de la Clase Internacional 
No. 21, especialmente utensilios pe
queños y recipientes p'ortátiles para 
la. ..,..asa y la cocina. (que no sean de 
metales preci0$0S o chapeados), péi· 
nes y esponjas, cepillos (con excep.. 
ción de los pinceles) materiales para 
la. fabri.cació!l de cepillos, iDstrÚmen
bls y materiales de limpieza, viruta. 
de hierro, cristalerla, porcelana y 
loza no incluídos en otras clases, mar
ca. que se ·aplicará a los euvases, ea
jas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola.. im.primiéndnla, 
estan:rpándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquler 
otra forma apropiada en el comercio. 
Al Señor Ministro pidt>: Admitir es
ta solicitud Junto con los documentos 
acompañados, razonar el poder y Ce· 
Vblvérmelo oportunamente; segui!
con los trámites de ley; hasta dictar 
1'eSOluci6n favorable, ordenando el 
Registro solicitado.-Tegu.eigalpa., D. 
C .. veinticinco de mayo de mn nove
cienttls ochenta y tres.-f) Omar 
Alexis Claros." Lo que se pone en 
eoooeimiento del público para lOs 
efeetos de ley.-Tegacigolpa, D. C., 
16 de junio de 1983. 

CamD4!i Z.. Be M-V P .. 
Registrador

lO. 20A. y 1 S. 83. 

PRUVEEDIJRIA IBBAL DE LA REPlJPl.EA 
A~A No. 72-83. 

En la ciudad de Tegucigalpa., Distrito Central, a los once días del 
mes de. agosto de.~ novecientos ochenta y tres. siendo las 9 :()O a. m., 
se reumeron las stgtUentes personas: Por la División de Control de Ali
mentos, dependiente del Ministerio de Salud Pública, el señor JOSE DEL 
CARMEN_MARTINEZ ARAGO~, del Departamento de Personal; por la 
Proveedtlrla. General de la Republica., el P. M. P..AMON JEREZANO 
RODRIGUEZ, Asistente de la Dirección Ejecutiva; HERMES AGUILAR 
LEON, Contralor Interno y LOURDES DE PJ:II.,:~A, Analista del De
partamento de Compras~ oon el objeto de analizar las propuestas y 
recomen~r la adjudicación de la· Licitación Pública No. To-83. Después 
del análisiS correspondieo.te, la. Comisión Asesora recomienda adjudicar 
de la siguiente manera: ' 

, P~A No:~ (Unica): Se adjudica a PREVISA.. por ser e\ postor 
mas baJO y cumplir con lo solicitado en las Bases. 

Pda.. Oant. 
1 1 

Descripción 
CocnrtratD de Seguro 
SEGURO COLECTIVO CONTRA 
ACCIDENTES PERSONALES 
Para: 98 empleados de la División 
de Control 

Valor 

PRIMA ANUAL Lps.. 5,699.68 TOTAL .ADJUDICADO LP$- S,699.61 

No habiendo más que tratar, se levantó la sesión, a las 9:30 a. m., 
fu-mando para constancia t!l cuadro de Resumen de Ofertas, y la presente 
Acta, los miembros de la Comisión Asesora de Análisis y Adjudicación 
y el representante de la Unidad Ejecutora. 

JOSE DEL CARMEN MARTINEZ ARAGON P. M. RAMON JEREZANO RODRIGUEZ 
Departamento de Personal Asistente Dirección Ejecutiva 

División del Control de .Alimentos Proveeduría Gral. de 1a Rep. 
Salud Pública 

P. M. HERMES AGUILAR LEON 
Contralor Interno 

Proveeduría Gral. de la Rep. 

LOURDES DE PINEDA 
Analista del Depto. Compras 
Proveeduria Gral. de la :Rep. 

VISTA~ El Aeta No. 72-83, que antecede, el Proveedor General de 
la República, acepta las recomendaciones hechas por la Comisión de 
Análisis, prosÍgaSe el trámi~ de Compras. 

1\' S. 83. 

P. M.. JULIO CESAR CASTILLO E., 
Proveedor General de la República.. 

A V l SO 

Al público y a los comerciantes en general, -para los efectos de ley, 
se les avisa: Que en fecha 18 de agosto del presente aBo, y ante los 
o:fieios del Nbtario 'Máximo Jerez Solórzano, se reformó 1a Escritu.nt de 
Comerciante Individual, del seiior Enrique ZabJab Mourra, autor1%3.da 
por el Notario Armando Tomé, en feeha doce de noviembre de mil 
novecien"bls ochenta y uno. en la cual \le eo:ostituía. eon el nombre Comer
cial de SERVICIOS DE CONSTRUCCION (SERCO), en el sentido que 
en lo sneesivo, se denomi1la..rá sERVICIOS DE CONSTRUOCION 
(S E RC O N). 

Tegucigalpa, D. C., agosto 23, 1983 
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NOMBRE CO:MERCL<.L 

FJ Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hMe sa-o 
Que con fecha dieciocho de julio del 
:presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ''Registro de Noínbre Co
mercial: Señor Ministro de Econo
mía: Yo, Samuel Soriano Pizzati, 
mayor de edad, casado, Lícenciado 
en Derecho con domicilio en esta ciu
dad con Carnet No. 0161 del Colegio 
de AbogadDs de Howiuras y Cédula 
Tributaria No. EQ3HW2. en mi con
dición de representante de Comercial 
nos·Más U.no S. de R. .L.. domicilia
do en Las Vegas, Zacapa, Santa 
Bárbara, vengo a pedir el registro 
del hombre comercial DOS MAS UNO 
2+1, para proteger: Establecimien
tos dedic.ados a. la. venta y compra 
de frijoles, maiz, azúcar, arroz, y si
milares, fijándose en rótulos, bolsa& 
o empaques, Presento el poder, los 
demás documentos de ley y el' clisé.. 
- Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.-(f) SaJnuel Soriano Pizzati'". 
Lo que se pone en conocitniento· del 
públioo. pa>-a loo efectos de ley. -
Tegueiga1pa, D. C., 18 de Julio de 
1983. 

camilo Z. Benileck P. 
Registrador 

11,22Ay1S.83. 

MAROA DE FABRIOA 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con féeba. treinta de junio del 
presente año, se ad:rnitió la solicitud 
que díee: "Se solicita registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía y Co
mercio: Yo, Enrique Ortez Sequeira, 
mayor de edad, casado, Licenciado en 
Derecho. con certificado de Colegia
ción. número 1653, y de este domici· 
lio y vecindario, actuando en mi con
dición de Apoderado Legal de la Em
presa CERVECERIA CUAUHTE
MOC. S. A.. eon domicilio en Ave. 
Universidad Norte N'-' 2202. Monte
rrey, N. L.. México, ~on el debido 
respeto eom~ ante el señor 
Ministro a_ solicitar el ~o y de
pósito de la n::aa.rea de fábrica .. BRI
SA:• y ~tiquetas, para. amparar y 
Wstmguir toda clase de extractos de 
malta y bebidas con cervezas por un 
periodo de diez años en !a clase inter
nacional 32, y que ,.se Sl.Cuentra. _ J:'e
gistrada en México, D. F.. bajo el 
No. 222923. La marca eoJlSiste esen
cialmente en un trapecio, elevado ro-

bre Sil base mayor, es de color oro 
viejo y esta limitadD por una delga· 
da franja perimental de color oro 
brillante, el espacio antes descrito 
está cruzado horizontalmente por tllla 

pluralidad de lineas onduladas parar 
lelas de color pla.t,a semi-lll.ate y sir
ve de fondo a la _jmpresión, de arriba 
Íla.cia abajo. de una blanes. carabela. 
delineada en plata brillante; abajo 
la palabra BRISA .. que es la den~· 
nación esencial de la marca .. escrita 
con grandes letras de color azul me
tálioo deti:neru1as por un delgadisimo 
trazo de color plata. semi-mate, aha
jo de lo anterior, se lee CER~ 
LIGERA, con letras más pequeñas 
que las anteriores pero del mismo co
lor y características; finalmehte en 
la parte inferior de la etiqueta se lee, 
en tres líneas: LA CERVEZA LI~ 

Cerveza Ligem 
La CERVB2A UGERA es p-roducto de 
un proces<J única de elabcraci6n y de 

la más pura tradición a:roecera. 

GERA es producto de un pxoceso úni
co de elaboración y de la más pura 
tradición. Complementa la marca U'l 
gollete formado :POr un segmento 
anular de color oro viejo, cruzado 
horizontalmente por una plu...-alidad 
de line'as onduladas paralelas de co~ 
lor plata semi-mate y limitado todo 
el conjunto en sus extrernos superior 
e inferior por franjas permientales 
de color oro brillante, en el espaci ... 
c.oinprendído entre las dos lineas an
tes descritas aparece impreso, lo si
guiente= Al centro una carabela se
mejante a la prilneramenta descrita, 
pe~ de color azul metálico deline;a.da 
en plata brillante; a su izquierda 
aparecen, en cuatro renglones las si
guientes leyendas: BEBIDA DE MO· 
DERA.CION; MENOS DE 6 G: L.; 
MARCA REGISTRADA Y HECHO 
EN MEXICO. con pequeños earacte
res .negros; a la dérecha. de _la cara
bela se lee, taJnbién en eua'U"o :'e'-=.-

g'lcneso CERVECEIUA CUAUBTE
MOC, S. A MONTÉRBEY; ME:ia
CO; eg. s.s. A. No. 102937' "13!' y 
contenido neto 325 mi. con igu,aks 
ca.ra.ct:e'res a los antes descritos. Dí 
cha marca. se aplicará en los envases, 
cajas, .recipientes;.~ bolsas, ~ >l 

envoltorios que ofrezcan -)a marca 
mencionada por medio a-e irÚpresio
nes, etiquetas y que se adhieran ~ 
cualquier tamaño, color o- ronna 
apropiada en. el , comercio. LÓs dor.:u
mentos de ley, el clisé, así- como el 
poder lÓs -presentaré a su debido 
tiempo. Por lo expuesto al Señor Mi· 
llistro respetuosamente pido: Adm'· 
tlr la presente solicitud, darle el trá
mite legal correspondiente y en de· 
finitiva ordene el registro_ y depóeitG 
en la Clase 32 de la marca; ~~" 
a favor de mi represent:aa4-Tegu
cigalpa, D. C., veintinueve de a,brll 
de mil novecientos ochenta. y tres.
( f) Enrique Ortez S.,. Lo que 6e pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, -'D. C. 
30 de junio de 1988. 

C&milo z. Bendeek P. 
Reg;s!radDr 

11, 22 A. y 1 S. 83. 

SOLICITUD DE· EXPLOTACION 
MINERA 

El suscrito, ~~r ~ rle 
Minas ~ Hi9-ro~ ~.-~pE
miento a lo qu~ ~poóe ~·~o 
segundo del Artículo 52: ilel Código 
de Minería. vigente. Al p~~ en 
general y para los efectos , Jeg""" 
~ntes .. hace sabér:;: ~-se ba 
presep.~o la solicitud que· -Jiterál
mente dice: SE SOLICITA. C.O:NCE
SION DE EXPLOTAC!ÓÍ' .:íiJNE. 
RA. SE ACoMPA:!'ÚoN DOCUMEN· 
TOS. RAZONAMIENTO' Y. ÓEV~ 
LUCION. - Yo, BENJAMII'i" To
RRES ~. nÜlyÓr·~-~. sol-
tero~ Licenciado ~ Derecho,.-~ 
en el Colegio de AbOgados. ~--Hon
duras con el n~ero 01509, .Y ~ este 
vecindario, actuando en mi condición 
de Apoderado Legal ~e lá ~ 
Minera "NOR.CRQ" {;. Q.e R. t.. • 
~ consta en la~ poder~ ad
junto, la eual twa vez razonada en 
autos, pido se me devuelva.. con todo 
respeto comparezco ·~te usted. soli· 
citando concesión de ex:p1.ota.cián so
bre un lote lnin.ero q_ue se ilenop,;na 
"LA UNIOW'_.. l~o en jtnisdie
ción municipal de ~t1;!. ~ . .De
nartamento de santa~ Bárbara y se 

a..eribé · de la ~ ""'""''" 
"Partiendo de un pmto cerea del si-
tio denominado "1UO CIUQUft'O-, 
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identificado can las coordenadas lon
gitud 88' 16' 20'', laiitud 14" 45' 33", 
2000- metros ooa r11!llho Sur franCo 
baSta negar al punto identL.~o 

eon las eoord.enadas- 1-V 44? 20" y 
loogitud 88' :16' 20" . de """' punto 
part:iendo e;on rumbo Sur franco, una 
distancia de 2000 metros - llegar 
al punto identi.ficado eon las coorde
nadas 14<J 44' ?:1", latitud Norte y 
88' 15' 10". ]OQgitlld o.ste de este 
punto con rumbo Norte franco, una 
-distancia. de 2000 metros hasta lle
gar al punto identificado con las 
coordenadas 14? 45" 33", latitud Nor
te y 88" 15' 10" latitud Oeste, y de 
este punto con rumbo Oeste Fra.neo, 
una .distancia de 2000 metros basta 
llegar al punto de partida. El área 
de la zona es de 400 hectáreas y las 
oolindancias generales son: Al Nor
te, mwúcipío de Santa Rita. Al Sur, 
terrenos nacionales. Al Este, Río 
Chiquito. y terreno.s nacionales, y al 
Oeste, terrenos .nacionales. Para 
cumplir 'con lo establecido por el Có
digo de Mlnerias, 8.COID.paño a la 
presente solicitud lOs siguientes do
eumentos: Croquis, Escritura de 
Constitución de la Compaiiía, carta 
poder, mapa del territorio hondureño 
a escala red.uci(ia en donde se seña
la el l~r del ~ento, análisis de 
laboratorio e iñ:fqrmes como otros 
documentos se encuentran en esa. Di
visión General de Minas e Indrocar
buros y que ~prueban la eJdsten
cia del mineral en dicha zona._ calcu
lándose sus reservas por los estudios 
de investigación y tr$bajos de explo
ración realizados por la Compaiifa 
F ALCON S .. A. y otras en aproxima
damente en más de 80.000 toneladas 
(OCHENTA MIL TONELADAS). 

Durante los estudios propiamente de 
explotación se rea.l.ízarán simultá
neamente trabajos de explotación 
para determinar otro tipo de sustan
cias minerale:;. Al señor Director 
respetuosamente pido: Admitir la 
presente solicitud, juntamente con los 
documentos que se acompañan darle 
el trámite legal correspondiente y en 
de:fuútiva eonceder la concesión de 
explotación en el lote minero ante· 
riormente descrito. Tenerme <::OID.O 

Representante Legal de la Compa
ñía. - Tegucigalpa, D. C .• 28 de ju
lio de 1983. - (f) BEN.JAMIN TO
RRES RIVERA.. - Tegucigalpa, D. 
C., 3 de agosto de 1SS3. 

lng. Fae>to Cáceres .-\'l.ib. 
Director General 

11, 22 .A... y 1 S. 83. 

CONSTl'l'UaON DE SOClEDAD 

Al comercio y público en general, se avisa: Que mediante Escritura 
Públi<::a, autorizada por el Notario Salvador Navarrete Melghem, se 
constituyó la Sociedad "RESTAURA,¡,~ CATALlJRA. S_ de R. L ", con 
un capital de L. 1.0.000.00, fntegramente suscrito y pagado, y se-rá admi
nistrado por un Gerente GeneraL Duración indefinida y con domicili"J" 
en esta. ciudad. 

Tegucigalpa D. C., 22 de agosto de 1983 

1" S. 83-. LA. GEBEXCIA. GE~"'EIUI. 

CONSTlTUClON DE SOCIEDAD 

Al comercio y público en general, se avisa: Que mediante Escritura 
Pública, autorizada por el Notario Salvador Nav.arrete Melghem, se 
constituy6 la Sociedad ''TALLER DE CALZADO CASADELY, S. de 
R. L:", con un capital de L 5.000.00~ íntegramente suscrito y pagado, 
.será administ:rado por un Gerente General. Duración indeímida, y con 
domicilia en esta ciudad. 

Tegucigalpa D. C., 22 de agosto de 1983 

1" S. 83. LA GERENCIA GE>o'ERAL 

CONSTITUClON DE SOCIEDAD 

.Al comercio y público en general y para los efectos de ley, se hace 
,saber: Que mediante Escritura Pública, autorizada en esta ciudad con 
fecha quince de agosto del corriente año, por el Notario Miguel Antonin 
Sevilla Vega, quedó constituida la Sociedad de Responsabilidad Limitado 
denominada "BAIDE Y ROMERO. S. de R. L.", eon domicilio legal er: 
esta ciudad capital, cuya finalidad será toda actividad relaciouada con 
la práctica de la Ingeniería Civil en los campos de la Comiultorla; h 
Construcción y Supervisión, con un capital suscrito y paga.do de Cinco 
Mil Lernpiras (L 5.000.00), y se constituye por tiempo indeterminado. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de agosto de 1983 
1 • S. 83. LA GERENCIA 

REGISTROS DE MA.RCAS 

El infrascrito, Registrador de l~ 

Propiedad Industrial, hace saber· 
Que oon fecha. veinticuatro de agos
to del presente añc, se admitió la so
licitud que diee: "Registro de ma!"
ca. - Señor Ministro de Economía. 
-Yo, Daniel casco López, mayor 
de e.iad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet N" 112, dei 
Colei{io de Abogados de Honduras 
y Cédula Tributaria IPFCTR·J. en 
mi condición de reoresents.nte de 
PHILIPS MEXICA.~A. S A. DE 
C. V .• domiciliada en el 167 de la 
Calle Du.rango, México, D. F.. Re
pública Mexicana. vengo a pedir el 
re?:istro de la ma.rca de fábnca con
sistente en la palabra: 

VIDEAR 
para distitl:.:,<rtlir: Apa.'"'atos e mstru
me!ltos cienti:fico.s, náuticos, geodé
sicos, eléetrieos (inclusive la radio). 
fotográficos. cinematográficos. óptl
cos. de- pesar, de ~r. de- baliza-

miento, de control (inspección), de 
socorro (salvamento) y de ense
ñanza;, aparatos automáticos que se 
ponen en marcha mediante la intro
ducción de una. moneda o de una 
ficha; máquinas parlantes; caJas re
gistradoras. m.á.ouinas de calcular; 
aparatos extintores (Clase Int. 9); 
v la cual se aplica a los articulas y a 
las cajas o empaques que los contie
nen, P'!'abándola. estarciéndola. im
primiéndola, estampándola. por me· 
dio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhiere!l y en cualquier.:~. 
otra forma apropiada en el comercio 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, les demá.q doeu· 
ment.os de ley y el clisé.-T~cieal
pa. D. C.. 18 de a~osto :le 1983. 
-f) D.a.niel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento del oúblico 
pa..'"a 1~ efectos de ley.-Teeueigal
pa, D. C.. 24 de ago.::.-to de 1983. 

!la.ri.a A. Caballero, 
Registrador. 

1~, 12 y 23 S. 83. 
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El infrascrito, Registr:s.dor de la 
Propiedad Indnstrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de agosto 
del presettt.e afiO,_ se admitió la soli
citud que dice; "Registro de marea. 
-Señor l\.fiuistro de Economía.-Yo, 
Daniel casco L6pez., mayor de edad, 
casado. Abogado y de este ~nda
rio, eon Carnet N~ 112_... del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria !PFCTR-J .. en mi condi· 
ción de representante de F I A T 
TR.A.TTORI S~p.A., donlici'!iada. en 
Vm Pico della Mirandola 72, 41100 
Modena, Italia, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica con
sistente en el dibujo capr"~hoso de 
una hoja. tal como se muestra en 

lOs ejemplares que se acompañan; 
para distinguir: Máquinas para la 
agricultura, incluyendo m á q u í nas 
que combinan una mgadora y· una 
colectora de forraje; implementos e 
instrumentos para la agricultura 
(que no sean instrumentos e imple
mentos D13.nuales); partes y ac
cesorios para lo arriba lndicado (Cla
se Int. 7) ; y la cual se aplica a los 
mismos y a las cajru:; o empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola.. esta.mpán
dola, por medio de pla.cas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el cómercio. Pr~sento el poder- para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa. P._ C., 16 de agosto 
de 1983.-f} l>.uñel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 18 de agosto de 1983. 

Ca.ttülo Z. Bendeck P., 
Reg;strador. 

1". 12 y 23 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Ind115hial, hace saber: 
Que eon fecha veinticuatro de agos-
to del presente año,. se adroitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca. - Señor Ministro de Economía. 
-Yo, Daniel Casco López, mayor 
de edad. casado, Ahogado y de """' 
vecindario, con Ca.rnet N" 112, del 

Colegio de Abogados de Honduras y 
e é d u 1 a Tributaria IPFCI'R-.T, en 
mi con.d:i4ión de representante de 
BRASSERIE DU CARDIN..<.L FRI
BOURG S. A., domiciliada en Fri
bourg, Suíza, vengo a pedir e1 regis
tro de la marea de fábrica consistente 
en una e"t:k!ue-ta rectangular que 
lleva en el centro una figura ova
lada rodeada por una fina lfoea, 
viéndose dentro de ella la palabra 
distintiva moussy, escrita en forma 

especial, un escudo, un dibujo, e in
dicaciones sobre el producto que 
~para; con rei~cació.n de lOs 
cplores rojó, blanco, gris y nesro. 
tal como se muestra én los ejempla
res que se acompa.:ñan; para distirr
guir: Cerveza no alcohólica, ale y 
porter; aguas n:ñnerales y gaséo.s'3.s 
y otras bebidas no alcohólicas; J¡ra
bes y otros .preparados para hacer 
bebidas (Clase Int. 32); y 10. cual se 
aplica a los env~s. cajas o empa
ques que contienen los productos. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás tlocu
mentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., 18 de a__gosto de 1983. 
-f) Daniel Casco L." Lo q·JE: se 
pone en conocip::tiento del público 
para los efectos de Iey.-TegucLgal
pa, D. C 24 de agosto de 1983. 

Mario A. Cahallero, 
Registrador. 

1°.·12 Y 23 S. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad· Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de agos
to del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: ''Registro de mar
ca. - Señor Ministro de Economi9.. 
-Yo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado, .Ahogado y de este 
vecindario, con· Carnet N" 112. del 
Colegio de Aboga.dos de Hocduras 
y Cédula Tributaria UJFCTR-J, en 
mi condición de representante de 
FABRICA INDUSTRIAL DE ALI
MENTOS DE HONDURAS, S. DJ;; 

R. L., domiciliada en la. ciudad de 
San Pedro Sula, Departamento. & 
Cortés, vengo a pedir el registro di 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra: ""Mieloso". y abajo de 

ella el dibujo caprichoso de un osito 
con un tarro de miel y a su izquierda 
una abeja; tal como se- muestra en 
los ejemplares que se acompañan, 
para distinguir: :Mlel de arce (llllll
ple, :miel de abeja, :iniel de maíz; 
melazas y para todo tipo de mieles 
y siropeE (Clase Int. 30); y la c1Úll 
se aplica a los envases, cajas o em
paques -que contienen iOs productos, 
grabáD.dola, imprimiéndola, estam
pándola, _por mediO de etiquetas que 
se les adhieren y en cu..alquiera otra. 
forma apropiada en ei comercio; pu~ 
diendo UE.arse erl todo color y ta
maño y en cualquier tipo de ietrá.. 
Presento el poder p{u-a que se rawne 
en lo conducente, los demás docu
mentos de 1ey y el ciisé.-Teguci
galpa, D. C., 19 de agosto de 198S. 
-f) Daniel Casco L.'! LO que se 
pone· en conocimiento del núblico 
para los efectos de Iey.-T~cigat-. 
pa, D. C., 24 de agosto de 1983. 

Mario A. Oaba.Uero, 

Registrador. 

1". 12 y 23 S. 83. 

El infrascrito, Registr,ador de la 
Propiedad Industrial, haCé saber; 
Que con fecha diecinueve dé agosto 
del presente año,_ se admitió la so-
licitud que dice: &'Registro de mar
ca. - Señor Ministro de Economía. 
-Yo, Daniel Casco López,. ,mayor 
de edad, casado, Abogado y .de este 
vecindario, con Carnet N'-' , 1.12, del 
Colegio de AbOgados de Honduras 
y Cédula Tributaria lPFCrR..J, en 
mi condición de represent::ante de 
HYUNDAI :MOTOR OOJIIPANY, do
mirn1iada. en 140-2. Ke-Dong. Chcm
gro-Ku, SeooL Korea, vengo a ~ 
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e1 1'<gll!lzo ae la marca de fábrica 
oonsistente en la. palaJJn.: 

TENNIS 
para dlstinguir: Ve-híctúo5~ aparatos 
para locomoción por tlérra (Ciaoe 
IDt. 12) ; reg;st.rada en Seoul, lr.o<ea, 
el 25' de abril de 1983, bajo el núméro 
90316, por un período de diez aiics; 
y la cual se aplica a los >rticulos y a 
_las cajas o empa.qnes que los contie
nen. grabándol-a, éStat'ciéndola, im
l>rinl.iéndola, estampándola, por me

·mo -de placas metálicas _o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento de ;pode'k' par,a que se 
razone en lo conducente, 10!!- demás 
documentes de ley y él clisé.-Tegu
éwtlna, D. C.. 28 de :fulío de 1983. 
:----fl. Daniel Casco L." Lo que se pone 
t'>l"\ conocimiento del p\íblico ·para los 
efectos de Iey.-'l'egueigalpa. D, C .. 
19 de agosto de 1983. 

Oamilo z. Bendeck e., 
Registrador. 

1•, :12 y 23 S. 83. 

El infrascrito.. Registrador .de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que oon feeha dieciocho de agosto 
del presente año .. se admitió la soli
citud que diee: "'Registro de marca. 
-Señor 'Ministro de Economía.-Yo, 
l>8.niel Cáseo I.ópez .. mayor de edad. 
casado, Abogado y de este vecinda
rio. oon Carnet Í'il"'~ 112. ·del Colegía 
de Abogados de IIondtlra# y Cédula 
TnDutaria. -IPFCrft..J. eu mi condi
ción de representante de F I A T 
TRA'ITORI S.p.A.. domiciliada en 
V¡a Pico della :Mirandola '12, 4UOO 
M:oden.a., ·Italia, vengo a pedir el re
gistro de la marca de "fábrica eon
slsteDte en el cllbujo caPriChoso de 
una hoja., tal como se muestra en 

los ejemplares que se a.compafu;n; 
para dist:inguir: Tractores para la 
agr.ienltura. con ruedas y/o eon ban
das {~oa). sus partes y aeeesotios 
{Oase Int. 12) ; y la eual se aplic:• 

a los mismos y a las ea-jita o c.m.pe.
ques que Jos CCIIltiellm. graWndola, 

--~-estam
pá:ndola. por medio de placas me~ 
UJicas o etiquetas que .. ¡,. ad
hieren y en enalquíera otra fónna 
apz:opiada. en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás doeumen~ 
de'ley y el clisé~T~pa. D. C., 
16 de agosto de 1983. - f) Dani<"1 
~ L." Lo que se pone en (!JCoCÍ~ 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tesrucigalpa, D. c.. 18 de 
agosto de 19¡!3. 

l'l', 12 y 23 S. 83. 

El inf:rasclito, Registrador -:le la 
.Propledal.i llldustrial. hace saber ; 
Que con fecha veinticuatro de agosto 
del presente año, se admitió la soli~ 
citud que dice: Regi$t.ro de marca. 
-Señor Ministro de F.conomía.-Yo. 
Daniel Casco Lópe::, rnayor de edad, 
casado, Abog.ado y de este vednda· 
rio, con Carnet No 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri· 
butaria J:PFCI'R,..l.. en. roi condición 
de representante de THE BOOTS 
COMPANY, PLC.., dOll'liciiiada en 
Notting-ham, NG23AA, Inglaten-a, 
ven~ a .pedil' el registi-o de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

VANTROBIN 
par$ distinguir: Preparaciones y sus
tancias farmacéuticas y veterinarias 
(Clase !nt. 51 ; lnSerita en Inglaterra, 
oon el nfu:nero 1.035.647, cl 21 de 
septiembre de 1974. renovada. por 
ea.toree años a eontar Qel 21 de sep
tiembre de 1981; y la cual se aplica 
a 1<'><; envases. ca.jq o empaques 
que los contienen.. grabándola. impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
Que se ra.zone en lo oonducente, los 
demás doemnentos de ley y el clisé. 
-Teeuci~ D. C .• 18 de ~o 
de 1983.-fl Dalliel Casoo L." Lo 
011e se pone en eoaoelm!ento del pÚ
blico nara los efeetos de 1ey.-Tegu
clgalpa.. D. C .• 24 de agosto de- 1983. 

Hazio A. Caballero, 
Reg;stn¡dor. 

1'·. 1.2 y 23 S. 83 

1!2 inftasuito, RegistradDr de la. 

Propledad - ...... ....-, 
Que con feoha veintitr& de ag-., 
c1el p1BM!5:J.te afio. se admitió la. soli
citud que m.., "Registro de mar
ca..--Sefior V'mJstro de Economta. 
-:Yo .. Daniel Casco López. JUa}""Or 

de edad. ea.sado, Abogado y de este 
vecindarlo_. con Camet N° 1.12, del 
Colegkl de Abogados de Honduras. 
y Cédula Tn'butaña IPFC:l'R.-.'(, en 
mi coudiei6n de representante de 
CooperVJSián Ine.. domiciliada en 
3145 Poster Drive, ciudad de Palo 
Alto, Estado de Califor.nia, Esta.d.os 
Unidos de América, vengo a pedir 
el registto de la marca de fábrica. 
consistente en la denominación: 

MIRA-SEPT 
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan. ;para distin
guir: Un régimen desinfectante. de 
peróxido de hidrógeno para kutes 
de contacto suaves (Clase Int. 5l: 
y Ja cual -<~e aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen el 
producto. grabándola. im.primiéudo-
la, estampándola. por medio de eti
quetas que se les adhieren Y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el cOmercio. Presento el poder .para 
que se ra.zcme en lo conduee •• tc. los 
demás documentos de lev y '=~ clis4. 
-T~iga.l.pa, D. C .• 18 de ~osto 
de 1983.-{} Daniel Casco L." Lv 
que se pone en conocimiento del -pú
blico para los efectos de ley.- -TegU
cigalpa. D. c.. 23 de agosto de 1983. 

- A. ()ol>olloro, 
Registrador. 

1•, 12 y 23 S, 83, --HERENCIA 

El infraserito. Secret.arl.o del .1"1.12-
ga.do de Letras Tereero de lo Civil. 
del depa.rtament.o de Francisco l(o
razán, al públieo en ~eral y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
~ Juzgado con fecha ca.toru! de 
dieieulbre de mil novecientos ocheDt:a 
y dos, dictó sentenci!l mediante la 
cual resolvió declarar a: Vi1m.a. Mari
na Moreno Lieolla, heredera test&· 
mentaria única v universal de todos 
los bienes. derechos y aeciones de su 
difunto padre, Joeé Yel'OO<ies Yo<»· 
no Castro y le oonoede 1:a posesio5-r. 
efectiva de la here!l.cia sin perjuicio 
de otros. hereder'os testamentarios Ce 
mejor derech.o.-~cigalpa. D. C.. 
28 de abril de 1983. 

-n.rio~Sec:retariO. 
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BEHA'rES 

El in:fra.scrif:tt.t. Secretario del Juz
gado de Letns Tercero de lo CM!. 
del DeputamentD de Franciscó llfD
.-..án, al púb~ !"' general y para 
los etectDs de ley, hace saber: Que 
en la audiencia. fijada para el dfa. 
juevesoebo de septiembre delpresen· 
te año, a bu( diez de la mañana y en 
el lugar que ócupa. este Despacho,. Se 
rematarán en pública. subasta: A) 
IDS BieneS Muebles que a continua-. 
ción se describen: EquipO de Proce
so: uúa. Ma.chiembradora con aooesó
rioS, modelo 512, Serie 13050, una. 
(1) Affiadora. de Cncbülas con motOr 
de 3/4 HP, Yodeh> G-132, Serie -
l.So93, una. {l.) A:filadnra ,de Cuchi
Das·de Ca.béza!, Serie 12919, todos 
marca. Newman,. una (1) Aserradora 
múltiple de 16", con motores de 75 
BP~ 5 HP, 3/4 BP, marca Stetson 
Ross, Serie 6897, una (1)· Reaserra
dora. de banda de 54" marca :McDo
naught, Serie 54-1.204, una (1) Afi· 
ladora de Banda R.easerra.d.era 408, 
modero L-H, oerie 72,, una (1) Tensa· 
dora de -Sierra de banda, modelo 104, 
un (1) equipo de solda.dulw de ban
~ un (1) recalcador de sierra de 
banda,. un. (1) juego completo de 
martillos y medidores, un (1) bloque 
de nivefu.dora 8"x36x3", una (1) es
merila.d:ora de sierras eón dos ruedas 
de diamante, modelo 54, una esmeri
ladora lateral-de sierras con dos rue.
das de diamante,_ modelo 64, una (1) 
mesa. m.etá.lfca. para soldadura fuerte 
de 20", seis (S) sierras de taller opé
rS.das -con airé cP:mPrimido con motb
res de' brazO de.·l/2~, m~9 510, 
tDdoo marca Armstrbng, una (1) 
sierra de brazo-,raP.ial.con motor de 
5 HP marca Dewat,, Serie 3578, dos 
(2) compresOreS de 25 HP, marca. 

Wortnington, modelo 25-RS-1008, Se
ries FN:l359 y FN1395, un (1) lote 
de piezas de repuestó para maquina~ 
ria, ambos znarca Lineberny. Equipo 
de Secado: Dos (.2') Apiladores con 
;tbanicos, de circula.ción cruzada Y re
versible; ~ accesorios ;para alime~
tación y control de vapt?r, aos (2) 

eua.rtos prefabricados Para los hor
nos de 28" de ancho 52' de largo Y 
20' de altó,_ tDdoo . tnúea Irvington 
Yoore, una (1) Cllldera de l!OOHP 
100 Lbs. de presión, marea. York, 
Shipley, modelo. sPH-300-21, series 
12-6S76 un (1) TaDqUe de agua 1000 
fi).., un (1) Tan- de agua 750 gai. 
Equipo Eléctrico: Un (1) lote de Ya
~~ como sigue: Un 
(1) Arrancador de Aceite para Mo
tor de 150HP. marea AIIis-Ch&lmer. 

mOOelo BMC, 12-021, un (1) Inte
rruptor pai-a. proteger t=l!'fonnador 
capacidad 600Amp. 480-600 voltiós, 
marca. Catlel-~~~r serie 4105().. 
4316, un (1) .intemtptor para prote
ger t:ra.nsforma&tr capacidad 600 
_,unp. 240 voltios, marea Cntler Ham
mer serie 4-1.05-H-306, un (1) inte-' . 
rru.ptor para proteger motor:es de 30 
y 40·HP¡..,.;. H362-AL, dos (2) izl. 
terruptores pará. proteger compreso
res claBe 8538, 160 ;Unp. SDG-15, 
series e 2017BZ-JB 1 241099-YA. to
dos """"" Square-D, Paneles de Dls
tri-ión: Un (1) entrada 800 ;Unp., 
un (1) entrada 800 Amp., cinco (5) 
entradas 200 .Arnp •• 1lDa. (1): entrada 
225 .Anip., marcas Sqna.re D. Trans
formadores: Un (1) '15 KV/<, mode
lo AA.. ser~é S-{)5335, tres . es¡ 45 
KV A, series S-0'155310, C--- ,_,_), 
8-07550214 y S-{)57557, marcas Sor
gel. El equipo anterior incluye ca
bles, cajas de conexiones y otros im

·plem.entos. Un Transformador de 750 
KV A, trifásico, marca Pensylvania, 
serie C00811-5--1. Equipo de absOrción 
de aserr:ín,, Un (1) ciel®en para co
nectar aserrín con reductores de cua
tro transmisiones y estructura me
tálica de 25 ft de altD, dos (2) So
pladoras de asenin consistente en: 
Abanico tatnaií'o 626, marca Banoy 
Bk>wer, modelo OT, serie 72-5745. 
con motor eléctrico de 60 HP, 230 V, 
marea. U.S. Electrieal... modelo R., se
rie 09418-01"-173, abanico tamaño 
621, marca Barry Blo:wer, modelo 
oT, serie 72-51-46, con motor de 60 
HP, l'1lO. y, ""'W T,lS .:l'lle¡ñ:rlcal, mo
delo ~R; serie' 491s..oi-006, Duetos 
flexibl~ metáliCoS para absorver 
aserrín, ~nexiones y abrazaderas 
para tubos fleXJ."bles, seis (6) tolvos 
-de· acumulación de prod~, siete 
(7) Transportadores de banda de 10' 

' x 12" con 1 motor de 1/3 HP, ma:rca 
Baldar y reductor de velocidad para 
cflr.msp., un (1) Transportador de 
banda de 40'x36" con 'motor de 1/2 
. BP ,·marea 'Bal&r y con reductor <le 
velocidad, un {1} Transportador de 
Banda. de .40'x18"' todos marea Jn. 
dustrial WOI>d Maeh •. Co., dós (2) Le
vantacargas Le Torneau, marcas 

. .John Deere, modelos 48041 y 430 
AA, seri.. 164927T y 176338. El 
dominio sé encuentra. inscrito a su 
favor con el No. 30, Foli~ 94 al 99 
del 'l"tmlo 86 del Registro Mercantil 
del DepartamentD de Francisco Yo
razán.. Los Bienes Muebles anterior
mente descritos han sido valorados 
de romím ..,.,.00 po< las partes en 
la. cantidad de Coa.fzoclenb>s Cin· 
CIJellta y Un Yll Coatrocientos Cin-

cuenta iY Seis Yll !:.etnpirae __ _ 
(Lps. 451.,456.00). B) El I
que a continuación' se dfiSeñbe~'Un 
Lote de t:erreno¡-y;¡~ms_mejoras actua
les y 1'lltuhui, ú~ el. jurisif'Cciím 
del Mimiciplo de Santa Cruz de Yo
joa, DepartamentD de Cortés; Repú
blka de Honduras, en el lugar deoo
nrinado "Agua Azul"~ 1Jbtcado pre
'l>lamente en la esquñla Noroceidm· 
tal de 1lD. iote de Wreno de >nayor 
tamaño, del cual se desmembró, el 
qu.e se desen"be y cuya -~ de 
medida. es la sigui~nte: CoJpenzando 
en la esquina noreste de _dicha. pro
pleded de la cual se desmem!Író, ""'' 
ca. del límite de la. _nueva:_ ~ 
del Norte, cbrriendo ~-el Sur 
trelnta y ocho grados (3&) ¡t.reí!¡t;l 
minutoo (30') Oeste, a lo ~ de 
una línea cercana.. se mldierOñ mn 
cillcuenta. pies (1.050); 4e áqni 11llÚ· 
bo norte treinta y tres ~·{33'>) 
Oeste, re midieron seisciento.a.treinta. 
pies (630) ; tomando el rumiXHlbri:e 
trelnta y ocho grados (3&) traln!a 
mi.ilutos (SO"') Esté. se mid,ierim. mil 
cincuenta pies (1050) alllniitéNorb! 
mis eercano del teiTeno La Joya.;· en~ 
seguida, a. lo Ia.rgo del limite dicl1o, 

hacia el Sur treinta tres --·-' y &"-

(33') Este, se midier'on seisci~OOs 
treinta pies (630) llegalldo -al Jugar 
en donde se principiO la .n:teclióa--El 
área total del Jote descrito .. de 
quince (15) acz:es; Y. cuyc)~ühllo de 
don:ünio consta .en la ~ Pú· 
blica. otorgada ante_ ·lbs o~- de1 
Ñotario Eliseo pérez Cadalso;~~ 
ves veintisiete,de ;;Uno.~ ~.nove
cientos setenta y dos y .a_parecé iJl&. 
crito a favor !fe ~ ~~ 
Wl>od · Products. 9<Jmpany, !'!, A,; bajo 
el Número D~ .~~Y 
Uno (29p, Follo~ Tfesei~ ,q¡a. 
reu:l:a y Nueve (349) y~- del 
Tomo CientD D<>s e (102-C) .del Re
gistro de la Prt>~ ~~~,~~Sec
ción Jndicial de San :¡'edro ~ IJe. 
partamentQ de COrtés;. sol!ro,pxi Jote 
de terreno sus mejoras áetuales y 

del 

cribe 
la !otedelertt-
no ala Inlet<>tio-
nal . S . .!... 
corriendo '! 
ocho Gra.dos.(S&J, treinta SO mbm
too Oeste,· a. lo Ia.rgo de la linea """' 
eana. se midieron -mn cua.t:roeieDtM 

(i400) pies; - por"""' rum
bo con propiedad de .Juan Fer!WIIIo 
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López; de este punto~ con ntmbo 
-. treinta y ln!s (33') gr.uWs 
~" Se Dúdieron Séscieírtos tre.in
bÜ636J . pies, de este punto toman
dr)""el rw:nbo No!-te.. treinta y ocho 
cm·griil.oS, ti-emta. (3Ó) mtnntns. 
~- .. Dlidieron mil ~ 
n:.~401Wffies, 1legaDdb al limite Norte 
dE:llote de terreno vendido a Inter
naHnnai Wood P.roducis Company~ 
s;''A..; ninitando en estos dos ltimos 
rÚ:mbos con el terretro del cual se 
des:m.etnbrn. el que se describe; de 
eSte punto.- con rumbo Sur, treinta y 
tres (33•) ..grados Este, se midieron 
seiscientos treinta (630) pies,. llegan·/ 
do al punto de partiCia; 1imit.a.ndo por 
este rUmbo Con el Jote de propiedad 
de lnternati<mal W<X>d Products 
Company, S. A. El Lote descrítd mi
de _aprttrimadamente veinte (20) 
acres. Cuyo dominio aparece inscrito 
bajo el número 'doscientós noventa y 
dos (292}, Folios Trescientos Cin
euenta. y Uno (351) y siguientes del 
Tomo Ciento Dos" "C'' (1112-C} del 
Registro de la Prop;;.¡.,¡ de esta See
ci6q .Tlldícial de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés,. lo cual cons
ta. en escritura pública qtorgada. an
te los oficios del Notario EDseo Pé~ 
rez Cadalso. el miércoles dieciséis' de 
agosto de mD nóvecientos setenta y 
doS. Los Bienes Imnuebles han sido 
valorados en común aeuerdo en la 
eantidad de Doscientos Cincuenta y 
Un Mil Quinientos Treinta y Cuatro 
Lempiras (Lps. 251,534.00) y se ~ 
matarán para eon su protJ.ueto hacer 
efectivo el pago de la. cantidad de tin 
MD.tón Ochocientos Ochenta. y Seis 
Mil Cinco Lempiras eon Setenta y 
Cuatro Centavns a.. 1,886.005.74}, 
más intereses y costa& del presente 
Juicio Ejecutivo promovido pOr el 
Ahogado Jaime Pineda Rodriguez, en 
su eondici6n de Apoderado í.egat de 
Báne'b Centroamericano de Integra
ción Económica (B.Cl.E.) eontra la 
Sociedad International Wood Pro
duets Company, S. A.,. y se advierte 
~ por tratarse d.e primera licita
d6n no se admitirán posturas que no 
cubran las das terceras partes del 
avalúo de los bienes.-Tegueigalpa, 
D. C., 14 de julio de 1983. 

lk>béDDarioN-. 

Secretario. 

Del10 A. Al1 S. 83. 

El infrascrito, Secretario del .luz.. 
gado de Letras Primero de lo cmJ. 
del departamento de Frandaco M<>-

l'32áD, al púbHeo .., genenil y pan. 

loe - de ley, haee saber' Que 
en la audiencia de Remate, señalada 

pan. el <tia vierDes - de septiembre 
del afio en ctttBO, a las diez de la 
mañana y en él local que ocupa este 
Despaclao, se -rem.at:ará. en P6hlica S- el ,.;guieDie bú!n inmueble' 
.. Un lote de terJ'eiln número nuever 
de la l.otificaciÓJl San .losé, situado 
eñ ét Iugar denominado El GuayabO, 
Caserio de Laa Crucltas, dentro del 
eolllÚll de labradores de La. Plazue
la, ahora denoroinado Aldea. de El 
Hatillb. de esta jmisdicción, lote que 
consta de liD mn doscientos sesenta 
y dos metros ~ sesenta. y 
dos centésimas -de metro euadrado, 
ljmjta.(lo especialmente: Al Norte, 
propiedad del J)t>ctor Ram.6n Villeda 
Moralee, y lote . trece de la misma 
I..otificación San José, caDe de por 
medio; al SUr~ lote nfímero diez, del 
Lteenciaao Alfredo Trejo Castillo, 
calle de por medit>; al Este, lote nú
mero once de Sotía Pavón; y, al 
oeste, lote número ocho de Reinaldo 
Ba.rder. Que hubo dicho inmueble, 
por C'Ompra. a la señora. Olimpia Osa
rio de Molina., segú.D. consta en la 
Escritura Pública. número veintiuno, 
autorizada por el Notario Carlos 
La=a Z.,peda, en esta ciudad, el 
quince de marzo de mil novecientoB 
sesenta y siete, i.nscritb el dominio 
a su favor, con el número 92, Fo
lios 168 y 169.- del Regmtro de la 
Propiedad JnmuSble y sobre dicho te
rreno, tal como consta. al margen de 
la inscripci6a. antes dicha, ba ineor· 
pbrado las s:lgaientes mejoras: Una 
casa de habitación, construida de 
bloques de conereto y ladrillo rafón, 
que :abarca: una snpe.rficle de doscien
tos diez metros euadradQs 
(210 Mts-2) •. y compuesta de dos sa
las, un eomedor, una ecciDa et)D. su 
alaoena; un aplaneha.dt.T, un eua.rto 
para servidumbre eon su correspon
diente ba:iio, dos baños eompletns, un 
medio baño, tres dormitorios, una 
bodega. un lavandero, un garage do
ble. El piso de la casa es de ladrillo 
de eementn; el techo -es de madera 
y de asbestQ cemento y con ventanas 
de celosías. El inmueble anterior
mente descrito, junto con sus mejo-
ras, ha sido valorado de cr:mún acuer
do pt)r las partes, en la cantidad de 
Ochenta Mil Lempiras e x a e t o s 
(Lps.. 80.000.00). el cual se encuentra 
inserito a favor de l& señora Maria 
Antonia Rodríguez de MoJioa bajo 
e1 Il1imero n. del Tomo 267, del Re
g;sa-., de la Propiedad, Hipotecas y 
.\notaciones Preven.fu"as. de este de-

partameuto de _......., ll<mlzán. 
Y se rematará. para mn :m producto 
hacer efectiva: la. cantidad de Se'!en'"*
y Cuatro :MD. Setecierrtna Sete!rta y 
Uno con Ntrventa. y Un Ceut.avos 
<4>&. 64.771.91}. más los mte....., y 
dJStas del presente .luicio Ejeo;;u:Uvo, 
promovido por el Ahogado Vareo 
AntDnín Batres, Apoderado Lega! de 
la Sociedad Mercantil deDominada 
A:$eglmldora Houduteiía., S. A:... con
tra Maria Antonia - do y,. 
lin:a. Y se advierte qué por tratat"St!: 
de Primera Licita.cl6n. no se admiti
rán posturas que no cubran las doS 
terceras partes del a.valúD del mism.o. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de jtilio da 
1983. 

Dario AyaJa. o.atmo, 

Seerebuio. 

Del 9 al 31 A. 83. 

El infnlscrito, Secretario del Juz
gado de Letraa Primero de lo CiviL 
del DepartaJnento de Francisco Mo-
razán, al públien en gener.al y para 
los efeetos de ley,_ ¡,..,. saber' Que 
en la audiencia del día martes trece 
de septiembre del año en CIU"SS, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en publica subasta el siguiente in
mueble: "Lote número cuatrocientos 
sesenta y cinco, del Bloque ""RR'' 
que tiene una extensión superficlal 
de doscientos dbs metros cuac!ra.dos 
eon cincuenta. centímetros y que 
mide y Jimit,a.: Al Norte, nueve me
tros y colinda con el lote cuatrocien
tos ochenta y oeho del Blbque "RR" 
de la Urbanizaei6n Resideneia1 Las 
Colinas: al Sur, nueve xoetros y co
linda eon la autopista de eirctmvala
ci6n· de l& misma urbanización; al 
Este, veintidÓs metros cincuenta een· 
timetros y colinda con el lote cua
trocientos sesenta y cuatro del mo
que "RR•• de la Urbanización Resi
dencial Las ColiDas y aL Oeste, '\<ein• 
tidós metros cineuenta centímetros y 
eo1iDda. con el lote cna.t:roeientos se
senta y seis del Bloque "'Rit." de la 
misma Urbanización Qt1e formando 
un I50io cuerpo eon el lote euatro
eientos sesenta y ciDCD del ~ 
"'RR"" se eneuentra. eoastruida. e!l ca· 
lídad de mejoras liD& eua ccm UD 
ál'ea total de eoastrucd6n de tiOicr:t'ta 

metros euadrados; ~ COil 

bloques de ..,.;na ooQclos .al -· 
- Npell ...... y pillbodoo 

--ytuen. ... --
de OO:DCl"eto qme mcluye • in¡jentos, 

u 
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castillOil y CDJ'Cila,. ~ estrnetura 

de madera Clll'!lda Y--con 
láminas de asbesto y cemento~ . cielo

de.~y --~ ei:i 
estructnra de aluminio, piso-ladrillo 
de cemento, jmfta(.d6n granito; com
puesta. de treS- ha.bitackmes 0011 Closet 
termiDados. dos bañoS completos. óe>
cina con 'lava.trast:Os y sU mueble, 
cuarto de ~ con su baño priva.. 
do¡ área. para sala y comedor, insta
laciones eléetricas y sanitarias y área 
para ;iardin. encontrándose Inscrito 
bajo el N• 51 dei TomO 113 del Regis
tro dl>~ HipoU!élis y A=m
cioneS Preveó:Uvas · de este Departa.. 
mento de'Fráncisco ÚOra.zá.n y se re
matará para con "" producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiún MTI 
Velntfdlis •Lempirás con Setenta y 
Cuatro Centa"""- (L. 21.022.74) más 
loo Intereses y costas del jnlcio Eje
eutivt> promovido por LA VIVIENDA 
Asociadón Hondureiia de Ahorro Y 
~ S. A-, eontta el señor 
Rafa6le Améndola Maásara., y se ad~ 
vierte que por tratarse de primera 
lie!taci6n 110 se · admitirán posturas 
que no cubran las dos tercéras pai1:es 
del avalúo del mismo.-'Tegucigalpa, 
D. C., 2 de agosto· de 1983. 

Dario Ayala. CastiJio, 
Secretario. 

Delll al 31 A. y 1' y 2 S. 83. 

l!ll infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prirrlero de lo Civil del 
depart:aJ:nento de Francisco ~ 
al público en general y pera. lOs 
efectos de ley, hace saber: Que en la. 
audiencia del día. lunes veintiséis de 
septiembre del año . en. curso. a las 
diee de la mafiana y en el local que 
oeupa este Despa.cho, se rematará en 
Pública Subasta. el inmueble embar~ 
gado en el presente, Juicio y que se 
describe asi: 'CU'n terreno situado en 
el k1gar denominado Hmnuya, al Sur 
del cerro Juana. Iainez, o sea al Sur 
de esta ciudad, y que seddeutifica 
con el número cinco del Bloque D", 
que tiene. tul área de mU trescientas 
noventa y una varas euadndas, con 
veintitrés eeJJtésimaa de vara cua
drada, y mide y' limita.: Al Norte, 
veintiséis metroa ealle de por medio, . ' 
con lote número - del Bk>que 
"E", de los herederos de UriJ&no 

Quezada; &1 -. =-
COD. lote número siete del señOr Yar-
garito Lópeo; al Sur, veinte metros; 
oallejón-de por medio. <Oillóte DÚm&
ro seis del mjsmo Bloque •'])", de 
propleaad ·de e la- -CoópÓratiVa del 
Bauco Centrar -de HoadmaS; y &1 

Oeste; cincuenta y siete metros, con 

'- 1lÚJíJeroB - - y b-es, del 
roNmo Bloque, propiedad de la 

Cooperativa del - Cent.a.l de 
Honduras; sobre dicho inmueble. se 
~ eonstrulda.. en· caudad de
mejoras, un edffieio- de dos plaltftts, 

- de...- amwló, bJo. 
qneo de .,.,...,..ro y ¡Bedm, techo ·de 
aimazim metálico. techo de ~ 
todo construido en-""" área de sete
cientoS cincuenta. metros éuadrados 
para cada J,\lam&;- cuenta con dDs 
servicios ~' instalaciones de 
servicio eléctrico, apa. y _te~ono. 
b-es galeras de msdera para. taller, 
con una área.- de quinientos- cuarenta 
metros cuad:ra.dos, en loé cuales· se 
encuentra instalado el equipo indu&
triá.l pa.ra. procedúníento de carpinte
ría.; b) Un t.eneDo si~&> en el 
lugar denominado_ Humuya,_ al Sur 
del ceiTo Juana. I.afnez al Sureste de 

' esta. capital, que se identifica. con el 
nútt1ero. siete del Bloque ~ "D", eon 
una área de mil cincuenta y tres 
varas cuadradas, y mide y limita: Al 
Norte veinticinco metros con- lotes 

' -números veinte y veintisiete -del Blo-
que "E", propiedad de la sucesión 
Queza.da, call~ de por~; al Este, 
veintiséis metros eincuellta centime
tros, con lote número lllleve del Blo
qué ''D", propiedad del señor José 
Alberto é,Jmendarez '"'uezadia • al SUr "'' ' ' veinte metros con lote número ocho 
del Bloque "D", propiedad de la 
Cooperativa de Em.pleados del Banco 
Central de Honduras. callejón de por 
medio; Y, al Oeste, .cuarenta. metros, 
con lote número cinco del Bloque "D .. , 
propiedad del señor Alberto Qnezada. 
Que en dicho inmueble se encue;ntra. 
construida en calidad de mejoras, 
una casa de habitación, que consta. 
de sala, comedor, cocina, dos dormi· 
torioa, dos baños; eonatrulda·de pie
dra y n:aactera, y eon una área de 
construcción de ciento veinte metros 
ewu3ra:dos. El inmueble se enéué!rt:ra' 

_inscrito a. su favor, bajo el número 
85-del TO!IlO 314 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Prevenl:i.VBB, de este departamento 
de Francisco Morazán. Dicho inmue-
ble fue valondD en la cantidad de 
Doscie1ltos Diee!siete Yll Oelwe!en
tos Cuarenta. y NueVe Lempiras con 
Cincuenta y Tres Centavos ...•..•. 
(L_ 217,849.53), y se r=atará pon 
con su producto hacer efectiva 1& 
cantidad de Ciento Oebenta. y Selo 
MTI Doecient<!B Treinta. y Oeho Lem
piras eon· Ochenta. y Ocho Centavos 
(L_ 186,238 88)' más loo intereses y 

costas del presente .Tuie!o por la VI& 
de ...... _,A ---"-'- la Ah<): ~ ............ , _t'LV1UU' ........ por . -
gado Vilma M. de --. ..... 
éOndición de Apodezada Legal del 
Banco de Occitlente:- B. A., coa:tza 
PróeesaOOra. Naeional de -Jraden, 
S. A- (HONDUPUERTAJ por medio 
de su Presidente. del Coaoejo de 
AdmiDistráclón, señor Alfredo w
dtzábaJ. Y se. advierte que por 1ft
tarse de primera 1icitación _nó. Se 
admitirán posturas que no cullnml8a 
daD terceras p3.rtes del avalúo -del 
mlsmo.-TeguCigolpa, D .. C., 11 de 
agosto de 1983. 

Dorio A.ytil6 o.atiTJo -
Del 23 A- al 14 S. 88. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito~ Registrador de la
Propiedad Industrial, hace saber~ 

Qae con fecha. diecinneye de ag~ 
del presente año, 138 admitió la- so
licitud que dice: "Registro de mar
ca. - .Señor Ministro de. Economia. 
-Yo, Daniel Casco LJpez, mayor 
de edad, casado, Ahógado, y de este 
vecindario, eon Camet N~ 112.. del 
Colegio de Ahogados de- Honduras; 
y Cédula Tnl>utaria IPJícr!W", en 
mi condición de re~tante de
CHESEBROUGH-POND'S INC.; do
miciliada en la ciudad de Qreenwicll, 
Estado. de Conneeticut, Estados Uai
dos de Am~rica, vengo- a pedir el 
registro de la. marea. de fábrica co~F 
sistente en la denominación: 

Q-TJPS 
para distingu.ir: Termómetros -cllni
cos (Cl.a.se-Int. 9); y la cuaJ .. ~ 
a los mismos y a. las-- cajas o em
paques que los contienen, grabá:n. 
dola, esta.rciéndola, imprtmiéndgla, 
estampándola,- por medió ·de etigu<
tasques se 1~ adhieren.y en euaJo. 
quiera otra forma. apropJada. en el 
comercio. Presento· el poder-para Qo& 
se razone, eJ:1 lo conducente. los da
más documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa. D. C., 11 de agooto de 
1983.~f) Daniel Casco L.'' Lo Que 
se pone en ctm.ocimiento del -pi)bllcio· 
para los efectos de Iey.-Teeucigal• 
pa, D. C., 19 de agosto de 1983. 

()tmilo z. Benr1edr P .• 
Registrador. 

1o, 12 y 23 S. 88. 
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